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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
CONFliCTO positivo de competencia número
l.lJ7IJ986. promovido por el Gobierno en relación
con el artículo 5 del Decreto del Gobierno Vasco
lJ011986. de 3 IÚ junio.

El Tribunal Constituciona~ por auto de 2 de abril actual, ba
acordado el mantenimiento de la suspensión de la vigencia y
aplicación del articulo 5 del Decreto 130/1986, de 3 de junio, del
Gobierno Vasco. sobre la venta con rebajas, cuya suspensión se
dispuso por providencia de S de noviembre de 1986, en el conflicto
positivo de competencia número 1.137/1986, promovido por el
Gobierno de la Nación, al haber invocado éste el articulo 161.2 de
la Constitución.

Lo que se publica para aeneral conocimiento. .
Madrid, 2 de abril de 1987.-El Presidente del Tribunal Consti

tucional, Francisco Tomás y Valiente (firmado y rubricado).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 50411987. de lJ de abril, por el
que se convocan elecciones de Diputados al Parla
mento Europeo.

El Acta relativa a las condiciones de adhesión del Reino de
España a las Comunidades Europeas, dispone en su artículo 28.1,
que en el transcurso °de los dos primeros años siguientes a la
adhesión, deberá procederse a la elección por sufragio universal
directo, de los 60 representantes del pueblo español en1a Asamblea.
Esta elección debe llevarse a cabo por primera vez, antes del 31 de
diciembre de 1987 y como consecuencia de la misma. cesarán en
sus funciones. los actuales Parlamentarios Europeos que en su día
fueron designados transitoriamente por las Cortes Generales, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 28.2 del Aeta de adbesión
citada.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, de acuerdo con
las normas comunitarias y la Ley Or¡ánica 5fl985, del Régimen
Electoral General, modificada por la Ley Or¡ánica 1/1987, de 2 de
abril, para la re¡ulación de las elecciones al Parlamento Europeo,

A propuesta del Presidente del Gobierno, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 10 de abril de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se convocan elecciones al Parlamento Europeo,
que se celebrarán el miércoles 10 de junio.

Art. 2.0 En aplicación de lo dispuesto en el articulo 215 de la
Ley Or¡ánica 5fl985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, modificada por la Ley Or¡ánica 1/1987, de 2 de abri~ el
número de Diputados al Parlamento Europeo será de 60.

Art. 3.u La campaña electoral tendrá una duración de diecio
cho dIas. comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo y
finalizando a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

Art. 4.0 Las elecciones convocadas por el presente Real
Decreto, se regirán por la Ley Or¡ánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral Genera~ modificada por la Ley Orgánica
1/1987, de 2 de a~ para la regulación de las elecciones al
Parlamento Europeo; el Real Decreto 1732/1985, de 24 de septiem·
bre, por el que se regulan las condiciones de los locales y las
características oficiales de los elementos materiales a utilizar en los
prooesos 'e1ectora1es, modificado por el Real Decreto 2224/1986, de
24 de octubre, y Real Decreto 507/1987, de 13 de abril; el Real
Decreto 1733/1985, de 24 de septiembre, sobre solicitud del voto

por correo en casos de enfermedad O incapacidad que impida
formularla personalmente y por la restante nonnativa de desarro
llo.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de .u
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 13 de abril de 1987.
JUAN CARLOS Ro

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 50511987, de 31Ú abril por el que
se dispone la creación de un sistema de anotaciones e"
cuenta poro la Deuda del Estado.

La aparición y posterior extensión del título-valor, con la
consiguiente incorporación del derecho al documento, consti~
un bito fundamental en el desarrollo de los mercados de capi
y, en cierto sentido, de la moderna economIa de mercado.

La in8ente amplicación de aquellos mercados, a los cuales no ha
sido ajena la actividad del Estado como emisor de títulns públicos
cuyo producto se destinaba a financiar las crecientes diferencias
entre ingresos y gastos presupuestarios, ha convertido el título
valor en un obstáculo para el ágil funcionamiento del tr4fico
mercantil. Se hace preciso. por lo tanto, iniciar nueva fórmulas
que posibiliten las operaciones de transmisión de los derechos que
los títulos incorporaban, así como el normal y puntual ejercicio de
los mismos. Precisamente, la aparición de los modernos sistemas
informáticos contribuye a resolver las dificultades anejas al manejo
material del.. masas de títulos -públicos y privados- neaociados
en los mercados. En efecto. la rapidez en el tratamiento de la
información, la posibilidad de incorporar mecanismos 9ue eviten
o subsanen los errores cometidos, así como las facihdades de
interconexión, que permiten el intercambio a distancia de cientos
de miles de datos, bacen que boyen día el tratamiento informático
permita la sustitución del viejo soporte documental por simple.
referencias procesables en los ordenadores.

En realidad, la nueva configuración que la emisión de Deuda
Pública a través de anotaciones en cuenta implica, supone la
creación de un tratamiento juridico propio y especifico que se aleja
de la tradicional doctrina del título-valor, en cuanto que lo 'lue
abora se plantea es la sustitución de éste por una ~nica operativa
más ágil y funcional cuyo fundamento teórico se halla más cercano
al concepto de derecbos-valores que al de títulos-valo.....

Se facilitará de esta fonna la tenencia y transmisión en los
mercados secundarios de la Deuda Pública, favoreciendo la finan
ciación del Estado e introduciendo elementos que contribuirán a
incrementar la eficiencia del mercado financiero en su aceptación
más amplia, al tiempo que se mejora la acstión y se agiliza el tráfico
de los activos financieros emitidos por el Estado.

El sistema de anotaciones encuentra de Deuda del Estado queda
configurado como un procedimiento para la tenencia de valores
emitidos por el Estado. en el que sus adquirentes poseen derechos
frente al mismo asentados en una Central de anotaciones, cuya
gestión es delegada por el emisor al Banco de España. Dichos
valores serán negociables y transmisibles en mercado secundario.

Por razones. de eficiencia y economicidad, el número de
titulares de cuentas en la Central estará limitado a las Entidades e
intermediarios financieros que se determinen. Una parte de los
titulares de cuentas podrán adquirir la condición de Entidad
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Gestora de anotaciones en cuenta de Deuda del Estado -en adelante
Entidad Gestora- manteniendo dentro de ~u~llos y debidamente
desglosados los saldos de terceros. A este fin, las Entidades asi
autorizadas deberán mantener, por dele¡ación, los resistros detalla
dos que acrediten la titularidad de los saldos de terceros frente al
Estado.

A las Entidades Gestoras se atribuyen funciones ...pstrales y de
administración del mercado secundario, tanto en materia de
contratación como de ~mpensación Xliquidación. Para e' ~sarro
110 de las mismas, X sUJetas al cumplimiento de los reqwSltOS que
se establezcan. podrán~ sistemas de compensación y
liquidación que a¡¡rupen a las Entidades gestoras, atribu~ndoles
p8!tC de las funciones 'sipeda' a csw últimas. LaS Bol;sas
Oficiales de Comercio contarán con un sistema de compensactón
y liquidación especffico, previsto en el presente Real Decreto, y
establecerán un sistema de contratación y ne¡ociación de las
deudas emitidas al amparo del mismo. o

Será tarea, entre otras, de la normativa que desarrolle los
principios establecidos en este Real Decreto, y de acuerdo con las
directrices que en el mismo se establecen, la de precisar las reglas
que rijan las relaciones entre los titulares de cuentas en la Central
de anotaciones y la propia Central, así como las norma a que
deberán quedar sujetas las Entidades Gestoras, o los sistemas de
contrataCIón o com~nsación que se orpnicen para el ejercicio de
sus funciones, especificando sus obli¡aciones respecto a los órganos
de supervisión.

En atención a lo que antecede y al amparo de lo dispuesto en
el articulo 38.4, de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1987, Yen los articulos 101
y 102 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, de
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del d1a 3 de abril de 19S7,

DISPONGO:

Art. \.0 De la representación de la deuda del Estado.
o La Deuda del Estado podri estar representada, además de en

titulos-valores, en anotaciones en cuenta en una Central de
anotaciones en cuenta de Deuda del Estado.

Art. 2.0 Del ~men jundico aplicablL a la Deuda del Estado
representada en anotaciones en cuenta.

\. Las anotaciones en cuenta representativas de la Deuda del
Estado se resirán por lo dispuesto en este Real Decreto y disposi-
ciones que lo desarrollen. "

2. La constitución de prenda y demás derecbos de prantia
sobre. anotaciones en cuenta será comunicada a la Central de
anotaciones, que procederá a su desglose dentro de las cuentas
incluidas en la Central, de forma que permita la individua1ización
e identificación de los saldos en prantia, y extenderá la certifica
ción oportuna,

3. lauaImente, serán objeto de desatose en la Central de
anotacio.... los valores sobre los que se constituya algún derecbo
o traba que impida la fun¡ibilidad con los restantes de la misma
emisión.

Art. 3.0 De la no intervención de fedatario público.
La suscripción y transmisión de anotaciones en cuenta represen

tiltivas de Deuda del Estado no precisará la interVenClón de
fedatario público. Tampoco será necesaria dicba intervención para
la transformación de tltulos-valores de Deuda del Estado en
anotaciones en cuenta.

Art. 4.0 De los titulares de deuda del Estado representada en
anotaciones en cuenta.

Podrán adquirir Y mantener Deudá del Estado representada por
anotaciones en cuenta, en las cuentas bajo su titularidad abiertas en
la Central de anotaciones, las Entidades e intermediarios financie
ros que cumplan los requisitos que el Ministro de Economfa "1
Hacienda establezca atendiendo a criterios de solvencia y capac.
dad operativa y que se comprometan a observar las condiciones de
funcionamiento que el mismo determine.

Las restantes personas tlsicaa y juridicas pod.ráa adquirir Y
mantener deuda del Estado representada en anotaciones en cuenta,
en calidad de comitentes, en las Entidadea Gestoras a que se refiere
el articulo 6.0

Art. S.O De la Central de anotaciones en cuenta de la Deuda
del Estado.

l. La Central de anotaciones es un servicio público del Estado
que gestionará, por cuenta del Tesoro, el Banco de España con la
estrUctura que éste determine.

2. La Central de anotaciones en cuenta de deuda del Estado
gestionará la emisión y amortización de los valores incluidos en el
sistema de anotaciones en cuenta, los pagos de los intereses
devengados por sus litulares y las transferencias de saldos que se
originen por su transmisión en el mercado secundario. Asimismo.
llevará a cabo las tareas necesarias para el cumplimiento de lo
previsto en los números 2 y 3 del articulo 2.0

3. La Central de anotaciones organizará un mercado secunda
rio entre los titulares directos de cuentas en la propia Central y con
este fin estableceri los procedimientos de cotización y negociación,
asl como los de compensación y liquidación derivados de ~stos,
velando en todo·momcnto por la transparencia de los mismos y su
correcta aplicación. La liquidación de operaciones se efectuará
mediante el asiento simultáneo de las transferencias de valores en
las cuentas de la Central y de las contrapartidas correspondientes
en las cuentas de efectivo en el Banco de España.

4. Con autorización del Ministro de Econom!a y Hacienda, la
Central de anotaciones podrá determinar el momento en que en el
mercado organizado por eUa podrá iniciarse la práctica de cada una
de las moda1idades de operación.

Art. 6.o De 1m EntidiuJes Gestoras.

\. Aquellos titulares de cuentas en la Central de anotaciones
que puedan mantener anotaciones de terceros dentro de sus cuentas
en la mencionada Central, se denominarán Entidade. Gestoras de
Anotaciones de Deuda del Estado.

2. La condición de Entidad Gestora será otorgada por el
Ministro de Economla 'f Hacienda a aquellos titulares de cuentas
en la Central de anotaciones ~~:;stando inscritos en algunos de
los registros que mantienen el .. terio de Economla y Hacienda
o el Banco de España para Entidades de depósito e intermediarios
financieros, reúnan la solvencia y capacidad operativa y se compro-
metan a observar las especiales condiciones de funcionamiento que
se establezcan en virtud de lo dispuesto en el número S del
órticulo 12. La condición de Entidad Gestora DOdrá ser retirada en
hx; térmiDos establecidos en el número 10 del mismo artículo.

3. Las Entidades citadas en los números anteriores gestiona·
rán, como c·)misionistas por cuenta de quienes no puedan ser
utulares d¡r~¡;;lOS de cuentas en la Central de anotaciones, la
adquisición, mantenimiento y transmisión de Deuda del Estado
representada en anotaciones en cuenta, haciendo seguir a los
titulares las liquidaciones de intereses y amortizaciones que les
correspondan. Asimismo, gestionarán la negociación en el mercado
secundario y los procesos de compensación y liquidación, formali
zando los cambios de titularidad a que den lusar.

4. Las Entidades Gestoras, como de~s del Tesoro, que
dan obHsadas a la permanente identificllClón de sus comitentes
titulares de deuda en anotaciones, asegurando la continua y exacta
correspondencia de los saldos de valores mantenidos por cuenta de
aqu~llos con los sa1dos de terceros de sus cuentas en la Central de
anotaciones. Igualmente corresponderá a las Entidades Gestoras,
sin peJjuicio de lo dispuesto en el articulo segundo, 2 y 3, facilitar,
en la esfera que les es propia, el adecuado desenvolvimiento de los
derechos a que se refieren los citados preceptos. ..

Las anotaciones que, COD los requisitos tormales y proce(hmen~

tales que se establezcan, lleven a cabo las Entidades Gestoras en
relación con los saldos de valores de sus comitentes comunicados
a la Central de anotaciones y asentados p?r ~ta tendrán los
mismos efectos que si hubiesen sido produCldas por la Central de
anotaciones.

~. Las Entidades Gestoras desglosarán dentro de sus cuentas
los saldos de anotaciones de Deuda del Estado que mantenll"n por
cuenta de sus comitentes, en la forma que se regule, atendiendo a
la situación jurldica en que se encuentren las necesidades operati
vas y de control del sistema o la conveniencia de contar con
información estadistica relativa al mismo.

6. Las Entidades Gestoras extenderán resguardos acreditativos
de la formalización de la anotación en cuenta a nombre del titular
de los derechos. Dicbos res¡¡uar<los deberán codificarse de modo
que se garantice la correspondencia con los registros de la Entidad
y con la información comunicada a la Central de anotaciones. Los
resguardos no serán transmisibles ni nesociables ni representativos
del valor y sólo acreditarán la formalización de la anotaeión y su
identificación.

7. Sujetos a la autorización del Ministro de Economia y
Hacienda, podrin establecerse sistemas de compensación y liquida
ción que agrupen y presten servicios a varias Entidades Gestoras.
La autorización será concedida en función de su viabilidad y de que
no supongan merma de la seguridad operativa del sistema, y poCIrá
ser retirada si dejan de concurrir las Clrcunstancias que fundamen
taron su concesión.


